
�

RECTORÍA GENERAL 
 

RESOLUCIÓN  1118 
(27 de septiembre de 2004) 

 
“Por la cual se reasumen algunas de las funciones delegadas en la Resolución 040 de 2001” 

 
EL RECTOR GENERAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, 

en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y, en especial, de las previstas en los Acuerdos 
73 de 1995; 52, 56, 58, 69 y 74 de 1997; 13 de 1999 y 007 de 2000 del Consejo Superior 

Universitario; en el artículo 3° de la Resolución 000864 de 1997 de la Rectoría, y en el artículo 110 
del Decreto 111 de 1996. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Mediante Resolución 040 de 2001, el Rector General delegó algunas funciones del personal 
académico en los niveles Nacional, de Sede y de Facultad. 
 
Entre los asuntos del personal académico delegados en la precitada Resolución se encuentran la 
apertura de concursos de docentes en los Vicerrectores y Directores de Sede. 
 
El artículo 41 de la Resolución 040 de 2001 dispone que el Rector General podrá reasumir de 
manera particular o general, en cualquier tiempo, el ejercicio de las funciones delegadas. 
 
Constituye una prioridad para la Institución, la unificación de los concursos de docentes a 
adelantarse en la Universidad Nacional de Colombia. 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º Reasumir la competencia delegada en los Vicerrectores y Directores de Sede 
prevista en los numerales 5 del artículo 24 y 2 del artículo 25 de la Resolución 040 de 2001. 
 
ARTÍCULO 2º A partir de la expedición de la presente Resolución solamente el Rector General 
ordenará la apertura y realización de los concursos docentes a desarrollarse en la Universidad 
Nacional de Colombia. 
 
ARTÍCULO 3º Transición: Esta Resolución no afectará los concursos de docentes que se 
encuentren actualmente en ejecución. 
 
ARTÍCULO 4º Vigencia. La presente Resolución rige a partir de su promulgación. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá, D. C., a los 27 de septiembre de 2004 
 
 
 

(Original firmado por)  
MARCO PALACIOS ROZO 

Rector General 


